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ENTRÓ EN VIGOR ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO DE CERTIFICADOS DE FIRMA 
DIGITAL EN EL ÁMBITO DEL MERCOSUR ENTRE URUGUAY Y ARGENTINA. 
 
 

Desde el 12 de agosto de 2021, el Acuerdo de Reconocimiento de Firma Digital suscripto por los 
estados partes del MERCOSUR, entró en vigor para Uruguay y Argentina.  
 

Ahora, la firma electrónica emitida por proveedores (uruguayos y/o argentinos) de certificación de 
firma acreditados, es reconocida como válida en ambos ordenamientos jurídicos.  
 

La transformación digital en las relaciones jurídicas es una realidad que ya no se puede 
negar.  Uruguay ha sido vanguardista en la regulación interna de estos aspectos, pero su 
extraterritorialidad es clave. En ese sentido, el Acuerdo significa un gran avance en la materia.  
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